
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez informando que se recibió en el Correo Institucional 

del Juzgado el día 20 de abril de 2022, memorial por medio del cual la apoderada de la parte demandante 

(rosama2514@hotmail.com), solicita la terminación por pago total de la obligación. Para proveer, 02 de 

mayo de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria.           

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

                 AUTO INTERLOCUTORIO No.643 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

SIN DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cootraipi” 

Demandado:  Vanessa Álvarez Viafara y Ales Ernesto Álvarez Viafara. 

Rad. No.:  761114003003-2018-00539-00 

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud de fecha 20 de abril de 2022, obrante en anexo 2 del 

expediente digital, por medio del cual la mandataria judicial del extremo demandante, 

solicita se dé por terminado el proceso, por pago total de la obligación.  

 

El despacho de acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso; 

procederá a su terminación por pago total de la obligación contenida en el Pagaré No. 

00000317638, suscrito el día 1 de junio de 2015. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto a través de apoderado judicial por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOTRAIPI”, identificado con NIT. No. 891.300.716-5, en contra de 

VANESSA ALVAREZ VIAFARA Y ALES ERNESTO ALVAREZ VIAFARA, 

identificados con C.C. No. 1.115.062.679 y 94.516.856, por PAGO TOTAL de la 

obligación contenida en Pagaré No. 00000317638, suscrito el día 1 de junio de 2015. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro de los derechos que 

posea la demandada, señora VANESSA ALVAREZ VIAFARA identificada con C.C. 

No.1.115.062.679, como empleada de la PAPELERIA UNICA. 
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TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a LA PAPELERIA 

UNICA, cancelando el oficio 1611 del 11 de septiembre de 2019. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena por costas. 

 

QUINTO: Se ORDENA EL DESGLOSE del título valor físico, entregar a 

la parte demandada. 

 

S E X T O :  ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros radicadores del juzgado. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La juez;  

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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